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BANCO DE LA 
REPÚBLICA 

Resolución hxterna 06 de 2006 
(Junio 2) 

Por la cual se señalan las 
condiciones financieras a las 

cuales debe sujetarse la Nación 
para colocar títulos de deuda 

pública externa en los rnercados 
de capitales internacionales. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 
en ejercicio de sus facultades con tituciona
le y legales, en especial de las que le confie
ren lo literale e) y h) del artículo 16 de la 
Ley 31 de 1992 

RESUELVE: 

Artículo l. in perjuicio del cumplimiento de 
lo demás requi iro establecidos por la nor
mas vigentes , en especial en materia presu
puesta! y de crédito público, y con el fin de 
a egurar que u colocación se efectúe en con-
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dicione de mercado , lo título en moneda 
extranjera que , hasta por un monro de dos 
mil millone de dólare ( 2.000.000.000,00) 
de lo E tados nido de América o . u equiva
lente en arra. moneda , emita y coloque la 

ación en lo mercado de capitale inter
nacionale y cuyo recur::,o e destinen a 
financiar apropiaciones prc upucstales para la 
vigencia fi cal de lo año 200 y 2008, se suje
tarán a las iguientc condiciones financieras : 

Plazo: uperior a do año dependiendo del 
mercado a acceder. 

Interés : Tasa fija o variable atendiendo a la 
condiciones del mercado en la fecha de co
locación de los título , con sujeción a los 
límites que la Junta Directiva del Banco de la 
República eñale al Mini terio de Hacienda y 
Crédito Público . 

Otros gastos y comisiones: Los propios del 
mercado para esta clase de operaciones . 

Parágrafo: Sin el cumplimiento de las condi· 
ciones previstas en esta resolución los títu
los de que trata no podrán ser ofrecidos ni 
colocados. 
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Artículo 2. En adición a lo eñalado en el 
artículo 1°, el monto de los títulos en mone
da extranjera de la ación de que trata la 
Resolución Externa 8 de 2004 que no ea 
emitido ni colocado en 2006, podrá utilizar
se para realizar emisiones y colocaciones 
durante el año 200 , en las condiciones fi
nanciera establecida en esta re olución , 
con el fin de financiar apropiacione presu
puestale de e a vigencia fi cal. 

Artículo 3. Cada vez que se proyecte efectuar 
una emi ión, el Director General de Crédito 
Público y Te oro acional lo informará a la Junta 
Directiva del Banco de la República. Así mi mo, 
dentro de lo diez día iguiente a la fecha de 
cada emi ión informará al Banco de la República 
obre el re ultado de la colocación de lo títu

lo a que se refiere la presente re olución. 

Artículo 4. La pre ente resolución rige de -
de la fecha de u publicación. 

Dada en Bogotá, O. C. , el do (2) de junio de 
do mil sei (2006) . 

Alberto Carrasquilla Barrera 

Pre idente 

Gerardo Hernández Correa 

ecretario 
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Resolución Externa 06 de 2006 
(Junio 20) 

Por la cual se dictan normas 
sobre el apoyo transitorio de 

liquidez del Banco de la 
República a los establecimientos 

de crédito. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 
en uso de u atri buciones constitucionales 

y legale y en e pecial de la conferidas por 
lo artículo 12, literal a) de la Ley 31 de 1992 
y 68 de lo Estatutos del Banco expedidos 
mediante el Decreto 2520 de 1993, 

RESUELVE: 

Artículo l. El artículo 14 de la Re olución 
Externa 06 de 2001 quedará a í: 

«Artículo 14°. Costo. El Banco de la Repúbli
ca cobrará a lo establecimiento de crédito 
que utilicen los apoyos transitorios de liqui
dez una ta a de interés equivalente a la que 
se esté cobrando en las operacione de ex
pan ión tran itoria mediante ventanilla adi
cionada en 3 75 puntos bá icos . 

«Los establecimientos de crédito cuya car
tera hipo t caria denominada en un idades 
de va lor real , VR , con tituya más de l 
quince por ciento (15 %) de u cartera bru
ta toral y que utilicen el apoyo exclu iva
mente mediante contrato de de cuenro 
y rede cuento de título valores de con
tenido crediticio representativo de carte
ra hipotecaria denominada en UVR , 
deberán pagar como remuneración del 
apoyo una ta a de interé efectiva anual 
equivalente a la urna de : la variación de la 
UVR en el último año, una ta a de interé 
del ocho punto cinco por ciento (8 . 5%) y 
el re ultado del producto de lo do fac
to res anteriores ». 

Artículo 2. La pre ente re olución rige a par
tir de la fecha de u publicación. 

Dada en Bogotá, D. C. , a lo veinte (20) día 
de l me de junio de do mil ei (2006) . 

Alberto Carrasqu il/a Barrera 

Pre idente 

Gerardo Hernández Correa 

ecretar io 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

Encuentre en Juriscol http: //juriscol.banrep.gov.co: 1025/, el 

texto completo de las leyes, los decretos de carácter gene

ral, la jurisprudencia de la Corte Constitucional y las nor

mas y jurisprudencia de las Altas Cortes relacionadas con 

el Banco de la República desde su creación en 1923 . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

Decretos 

1741 Ounio 1) 

Diario Oficial 46.286 1 de junio de 
2006, p. 6. 

Por el cual se aprueba el programa de 
enajenación de las acciones que el 
Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras, la Central de Inversiones 
S. A. y el Banco Central Hipotecario S. 
A., en liquidación, poseen en Granan
do S. A. 
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1849 Ounio 9) 

Diario Oficial 46.294, 9 de junio de 
2006, p. 6. 

Por el cual se modifican parcialmente 
los decreto 408 de 2001 y 4 714 de 
2005, y e dictan otras dispo icione . 

1873 Ounio 9) 

Diario Oficial 46.294, 9 de junio de 
2006, p. 7. 

Por el cual e establece la tasa y e fija 
la tarifa a favor de la Superintendencia 
Nacional de alud para el ejercicio de 
sus funcione en el año 2006. 
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1939 Ounio 13) 

Diario Oficial 46.298, 13 de junio de 
2006, p. 17. 

Por el cual se regulan las operaciones 
de cumplimiento efectivo. 

1940 (Junio 13) 

Diario Oficial 46.298, 13 de junio de 
2006, p. 24. 

Por el cual e modifica el Régimen 
general de inver iones de capital del 
exterior en Colombia y de capital co
lombiano en el exterior. 

1941 (Junio 13) 

Diario Oficial 46.299, 14 de junio de 
2006, p. 13. 

Por el cual e dictan di po icione 
obre oferta pública de adqui ición. 

2154 (Junio 29) 

Diario Oficial 6.315 30 de junio de 
2006, p. 13. 

Por el cual e determina la tasa de inte
ré moratoria para efectos tributarios. 

,¡; , ' . 
MINISTERIO DE COMERCIO, 

IND STRIA Y TURISMO 

Decretos 

2138 (Junio 29) 

Diario Oficial 46.315, 30 de junio de 
2006, p. 23. 

Por el cual e da cumplimiento a unos 
compromisos arancelarios adquiridos 

por Colombia en virtud del Tratado 
de Libre Comercio u crito entre los 
E tado Unidos Mexicano , la Repú
blica de Colombia y la República de 
Venezuela. 

1832 (Junio 9) 

Diario Oficial 46.294, 9 de junio de 
2006, p. 12. 

Por el cual se prorroga la vigencia del 
Decreto 4432 del 31 de diciembre de 
2004 . 

MINISTERIO DE AMBIENTE, 
VIVIENDA YDESARROLLO 

TERRITORIAL 

Decretos 

2180 (Junio 29) 

Diario Oficial 46.315, 30 de junio de 
2006, p. 1 . 

Por el cual e reglamenta el artículo 
71 de la Ley 962 de 2005. 

1751 (Junio 2) 

Diario Oficial 16.28 , 2 de junio de 
2006, p. 5. 

Por el cual e adiciona un parágrafo 
tran itorio al Decreto 456 de 2004. 

1900 (Junio 12) 

9 1 

Diario Oficial 46.298, 13 de junio de 
2006, p. 21. 

Por el cual e reglamenta el parágrafo 
del artículo 43, Ley 99 de 1993, y se 
dictan otras di posiciones. 
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MINISTERIO DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAl. 

Decreto 

1931 (Junio 12) 

Diario Oficial -!6.298, 13 de junio de 
2006, p. 24. 

Por medio del cual se establecen las 
fechas de obligatoriedad del u o de la 
planilla integrada de liquidación de 
aporte y e modifica parcialmente el 
Decreto 1465 de 2005. 

')' 

MI ISTERI<) DI: 

C<)~t e~ 1 .ACJ01 ES 

Decreto 

1928 (Junio 12) 

Diario Oficial !6.298 13 de junio de 
2006, p. 22 . 

Por el cual e adiciona el Decreto 19 2 
de 2003 . 

92 

~ , . ' 

MINISTERIO DE MINAS 

Y ENERGÍA 

Decreto 

2165 (Junio 29) 

Diario Oficial 46.315, 30 de junio de 
2006, p. 13. 

Por el cual se modifica parcialmente 
el Decreto 4299 de 2005. 

.. ') 

, ). ~' 

DEPARTAMENTO ADMI ISTRA

TIV() DE lA PRESIDENCIA DE 

LA REPÚBLICA 

Decreto 

1748 (Junio 1) 

Diario Oficial '-!6 .28 , 2 de junio de 
2006, p. 2. 

Por el cual e e tablece la fecha de 
aplicación del Decreto 1299 de 2006 
para alguno u uario de comercio 
exterior. 
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DEPARTAMENTO NACIONAL 

DE PIANEACIÓN 

Decreto 

2178 Ounio 29) 

Diario Oficial 46.315, 30 de junio de 
2006 p. 2-J. 

Por medio del cual e crea el istema 
Electrónico para la Contratación Pú
blica. 

#) ' 

S PERINTENDENCIA 

FI~ANCihRA DE COLOMBIA 

Resolución 

1103 (Junio 30) 

27 

Certifica el interé · bancario corriente 
vigente entre el 1 y el 31 de julio de 
2006 . 

Cartas Circulares 

Ounio 12) 

Informa el índice de bur atilidad ac
cionaría para mayo de 2006. 

28 Ounio 12) 

Informa la variación de lo portafolio 
de referencia el 2 de mayo de 2006. 

Ounio15) 

Informa la rentabilidad mínima obli
gatoria para los fondos de pen iones 
y de ce antías con corte al 31 de mayo 
de 2006. 

30 Ounio 29) 

011 

Informa la variación de los portafolio 
de referencia 1 de junio de 2006. 

Circulares Externas 

Ounio 2) 

Imparte instrucciones relativas a la 
u cripción de contratos de encargo 

fiduciario de inver ión por parte de 
la entidade a eguradoras. 

013 Ounio 27) 

Modifica la merodología para el cálcu
lo de la expo ición potencial futura 
en l. operacione con derivado., para 
el con umo de cupo tndividuale-, de 
crédito. 

014 Ounio 27) 

9 3 

Modifica el título rv de la Circular Ex
terna 007 de 1996 y el capítulo XII de 
la Circular Externa 100 de 1995, o
bre el régimen de ga to de lo fon
dos de pen ione obligaroria y de 
ce antías . 
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